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LETZV 

LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Jefe de la Adminislracion económica de esta provincia 
y en virtud de (as leyes de 1,° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1 8 5 6 , é ins
trucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el día y hora que 
se dirá las fincas siguinles: 

Remate para el dia 19 de Junio de 
1 8 7 3 , que tendret efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital , ante los Sres Juez de primera 
instancia d é l a misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la vitia 
del Burgo de Osma, por radicar las fincas 
en dicho partido. 

P A R T I D O D E L B U R G O D E OSMA. 

Rústicas.—Menor cuant ía . — Propios de 
Hoz de Arr iba, 

Numero 2025 del inven lar io . s sÜa motile 
carrascal, denominado Cuesta Galludo, sito 
en termino de Hoz de Arriba, distante dé la 
población unos 400 metros á la región S u r -
Este, poblado de encina en estado ascenden
te, de suelo pedregoso, de ínfima calidad, 
pobre de pastos, que linda N. labores parti
culares; S. baldío el Llano; E . baldío parti
cular, y O, otro de D. Carlos Madrazo: mi
de 10 hectáreas, 30 áreas y 30 centiáreas^ 
equivalentes á 16 fanegas de marco nacio
nal. Se ha fijado en Hoz de Arriba anun
cio para la subasta de esta finca, que ha 
sido deslindada por el práctico Sebastian Ser
na, tasada por el Agrimensor de Ja Hacienda 
D. Zacarías Benito Rodríguez en 220 pese
tas, y capitalizada por la renta anual de 10 
pesetas gradúaia per los peritos, en 225 pe
setas, tipo para la subasta. 

mismo término y de igual procedencia que 
el anterior, distante de la población 600 me
tros á la región S - E . : su sucio de ínfima ca
lidad, pobre de pastos, que linda Nf monte 
carrascal, denominado Cue&ta Gaündo; Sur 
otro monte de Valderroman, Carrascosa; Este 
término de Valderroman, despoblado de 
Aldehuelas, y O. baldío comprado pór Don 
Cárlos Madrazo, vecino del Burgo: contiene 
algunos enebros la finca, y mide 29 hec ía-
reas, 62 áreas y 25 centiáreas, equivalentes 
á 46 fanegas da márco nacional, 6e ha fijado 

I en Hoz de Arriba anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido deslindada y tasa
da por los peritos de la anterior en 120 pe
setas, y capitalizada por la renta anual de 6 
pesetas graduada por los perito?, en 135 pe
setas, tipo. 

Propios de Peralejo. 

Número 2018 del inVenlar!o.=Un terre
no baldío, denominado el Cerro, sito en tér
mino del Peralejo, distante del pueblo unos 
300 metros á la región O., procedente de 
sus propios: su terreno accidentado, de í n 
fima calidad, pobre de pastos, poblado con 
algunas estepas subordinadas con tomillo y 
matas ratízas de sabino. Linda IS. término de 
Losaría; S. baldíos comprados al Estado; Este 
término de Losana y propiedades particula
res, y O. término de Manzanares quedando 
intermedia la dehesa boyal y labores particu
lares: mide 38 hectáreas, 63 áreas y 70cen-
liáreas, equivalentes á 60 fanegas de márco 

Número 2024 del inventario.==ÜQ terre- nacional. Se ha fijado en Losana y Peralejo 
no baldío, denominado el Llano, sito en el anuncio para la subasta de esta finca, qne ha 
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sido capitalizada por la renta anual de 8 pe
setas graduada por los peritos, en Í 8 0 pese
tas, deslindada por el práctico Hilario Y a g ü e , 
y tasada por el Agrimensor de la Hacienda 
de ¡as anteriores en 200 pesetas, tipo. 

Propios de Cenegro. 

INumero 2007 del inventario.=Un terre* 
no baldía, denominado Barranco del Berzal, 
el de la Pradera y la Loma, sito en término 
de Cenegro, distante del mismo unos 4 kiló
metros á la región E . , de terreno accidentado, 
de ínfima calidad, pobre de pastos, que linda 
INorte lérmino^d^Fiiealecarabron; S. iérmi -
no de Torraño; ¿E% dicho lermiao, y O. car 
mino de Fuentecanabron á Torraño: mide 
193 hectáreas S3 áreas, equivalentes a 301 
fanegas de márco nocional. Se ha fijado en 
Cenegro anuDcio para la s.ubasla dq esta fin
ca, que ha sido deslindada por el práctico 
Juan Gaitero, lasada por el Agrimensor de 
las aoteriores en GOO pesetas, y capitalizada 
por la renta anual de § 8 ; pesetas graduada 
por los p e r i t o s , ' 6 3 0 peseta^ tipo. 

INúmero 2008 del inven tarro¿c=;Otro ter
rena bald/oí denominado la Torrecilla, Este-
par y por bajo las bindas, sito en el mismo 
termino y de igual procedencia que el ante
rior, distante del pueblo unos § kilómetros á 
la región E . : su terreno de tercera calidad, 
pobre de pastos, que linda 1N. termino de 
Fnentecambron; S.1 término de Ayllon; Eble 
camino de Fuentecambron á Torraño, y 
Oe^e baldíos vendidos de dicho Cenegro: mi
de 260 hectáreas, 80 áreas y 25 centiáreas, 
equivalentes á 405 fanegas de marro nación 
nal. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido ca
pitalizada por la renta anual de 30 pesetas 
graduada por ios peritos, en 675 pesetas, 
deslindada y tasada por los peritos de la an
terior en 750 pesetas, tipo. 

Propios de Mor cuera. 
ISümcro 2009 del inventario.=Un terre

no baldío, denominado Despoblado de San-» 
tuy, correspondiente á dicho Morcuera, dis-» 
tnnte de la población unos 4 kilómetros á la 
región O.: su suelo accidentado, de Ínfima 
calidad, pobre de pastos, que linda N. térmi
no de Piquera; S. el de Torremocha; E . ia-̂  
bores de dominio particular, y O. terminó de 
Piquera: mide 34 hectáreas, 77 áreas y 40 
centiáreas, equivalentes á 54 fanegas de 
márco nacional. Se ha fijado en Morcuera 
anuncio para la subasta de esta finca, que 

ha sido deslindada por el práctico Ciríaco P a 
lomar, tasada por el Agrimensor de las an
teriores en 160 pesetas, y capitalizada por la 
renta anual de 8 pesetas graduada por los 
peritos, en 180 pesetas, tipo. 

Propios de Torremocha. 

INümero 20 t0 del i i i v e n t a r i o . = Ü n terre
no baldío, denominado Despoblado de San-
tiuy, correspondiente al termino de dicho 
Morcuera, distante de la población unos 2 
kilómetros á la región O.: su suelo acciden
tado, de ínfima calidad, pobre de pastos, que 
linda término de Piquera y Morcuera; 
Sur labores particulares de este término; Este 

! mojonera de Morcuera, y O. monte carrascal 
í i lü lado Saníiuy; mide 25 hectáreas, 1J áreas 
y 40 centiáreaSj tquivalentes á 39 fanegas de 
márco nacional. Se ha fijado en Torremocha 
anuncio para la subasta de esta finca, que 

I b a ¿ido capitalizada por la renta anual de 5 
pesetas graduada por los peritos, en 113 pe-
$etas, deslindada por el práctico Juan Sotilíos, 
y tasada por el Agrimensor de las anteriores 
en i 30 pesetas, tipo. 

. Propios de Vaidenarros. 
\ h ú m e r o 2011 del inventario.=:Un terre
no baldío, denominado Ladera de Valdela-
pinilla, sito en término de Valdenarros á la 
región IN-O., distante de ¡a población unos 
2 kilómetros, de terreno accidentado, pobre 
de pastos, poblado con,algunas matas de ene
bro de escasa importancia. Linda 1N. propie
dad de D. Benito Bies; S. labores particular 
resiy-carretera de Vaitadoüd á Soria; Este 
dehesa boyal, y O. término del Burgo y pro
piedades del barranco de Valquemado: mide 
30 hectáreas, 26 áreas y 49 centiáreas, equi
valentes á 47 fanegas de márco nacional. Se 
ha fijado en Valdenarros anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido capitalizada 
por la rentan anual de 2* pesetas graduada 
por los peritos, en 45 pesetas, deslindada por 
él práctico Morberto Muñoz, y tasada por el 
Agrimensor de las anteriores en 50 pesetas, 
tipo. 

ISOTAS. 1.a E l comprador dejos pre
cedentes baldíos no teudrá derecho sobre las 
fincas de dominio particular enclavadas den
tro de los mismos, 

2.a Dicho comprador respetará toda ser-
vidumbré pública y particular con el ancho 
legal, siempre que no sean viciosas y cuyo uso 
se, haga sin n ingún aprovechamiento de los 
predios. 



Propios de Peralejo. 

Número 2017 del ¡ n v e n i a r i o . = U n terre
no baldío, denotnloado Sierra Pela, s¡to en 
lermino de Peralejo, distante de ja población 
uoos 500 metros á la región S - E . : su terre
no accidentado, de tercera calidad, pobre de 
pastos, que linda IS. labores particulares; Sur 
termino de Campisabalos, provincia de G u a -
dalajara; E . término de Losana y el de Sotno-
linos, y O. baldío comprado, señalado con el 
número ! 314 del inventario: mide 109 hec
táreas, 47 áreas y 29 centiáreas, equivalen
tes á 170 íanegas de marco nacional. Se ha 
fijado en Peralejo anuncio para la subasta de 
esta (inca, que ha sido capitalizada por la 
renta anual de 16 pesetas graduada por los 
peritos, en 360 pesetas, deslindada por el 
práctico Hilario Yagüe , y tasada por el Agri 
mensor de las anteriores en 400 pesetas, tipo. 

Propios de Pozuelo. 

ISúmero 2016 del i n í e n t a r ¡ o . = U o terre
no baldío, denominado ios Valiejos, &ito en 
te'rmino de Pozuelo, distante de la población 
unos 100 metros á la región S.: su terreno 
accidentado, de ínfima calidad, pobre de pac
tos, que linda ÍS. y S. propiedades particula
res; E . eras de Valentín y Juan de Pedro, y 
Oeste camino de Fresno á Madruédano. A 
esta finca la divide el camino que se dirige 
á Tarancneña: mide 96 áreas, equivalentes á 
una fanega 6 celemines de márco nacional. 
Se ha fijado en Pozue'o anuncio para la s u 
basta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el práctico Pedro Hergueta, lasada por 
dicho Agrimensor en 10 pesetas, y capitali
zada por la renta anual dá 50 céntimos de 
peseta graduada por los peritos, en U pese
tas 25 céntimos, tipo. 

Propios de Gormáz. 

Número 2014 del inventario.=;Un terre
no baldío^ denominado Pedriza de San A n 
drés, silo en término de Gormáz, distante de 
la población unos 1000 metros á la región 
Este: su terreno de tercera calidad con regu
lares pastos, poblado con algunas matas bajas 
de enebro. Linda N. propiedades de D. Nico
lás Soria; S. fuentes cañameras, senda jr la
bores de dicho D. Nicolás; E . término de 
Quintanas de Gocmk, y O. labores: mide 5 
hectáreas 60 centiáreas, equivalentes á 8 fa
negas, 8 celemines y an cuartillo de márco 
nacional. Se ha fijado en dicho pueblo anuo-

cio para la subasta de esta finca; que ha sido 
deslindada por el práctico Dionisio Iñigo, ta
sado por el Agrimensor de las anteriores en 
40 pesetas, y capitalizada por la renta anual 
de 2 pesetas graduada por los peritos, en 45 
pesetas, tipo. 

Propios de Quintanas de Gormáz. 

Número 2013 del inventario.=Uo terre-
| no baldío, denominado Pedriza de San A n 

drés, sito en término de Quintanas de G o r 
máz, distante de la población unos 1500 me- / 
tros á la región S.: su terreno de tercera c a 
lidad, pobre de pastos, poblado con algunos 
enebros de corta edad y matas ratizas. Linda 
Norte y E . labores particulares; S. camino á 
hs fuentes y labores, y O. término de G o r 
máz: mide 6 hectáreas, 79 áreas y 50 centiá
reas, equivalentes á 9 fanegas de márco na
cional. Se ha fijado en Quintanas anuncio 
para la subasta de esta finca, que lia sido des
lindada por el práctico Sebastian la Torre, 
tasada por dicho Agrimensor en 40 pesetas; 
y capitalizada por la renta anual de 2 pesetas 
graduada por los peritos, en 45 pesetas, tipo. 

N O T A . E l comprador de e*te baldío res
petará la colada que divide la ñaca , por su 
latitud. 

Propios de hldea de San Esteban. 

Número 2012 del inventario .zxÜn terre
no de pasto, denominado Prado del Rey, sito 
en término de Aldea de San Esteban, distan
te de la población unos 1500 metros á la 
región N.: su terreno es de segunda y terce
ra calidad, salvoherizo, con algunos pantanos 
y abundantes manantiales en Jas partes mas 
bajas, que hacen la finca intransitable para 
e! ganado en su mayor parte y que los pastos 
sean escasos y de mala calidad; contiene algu
nos chopos y sahuces de escaso valor ai lado 
Oe^te de la finca, y roluros arbitrarios que 
se incluyen en la medida y tasación. Linda 
Norte término de Soto; S. labores de varios 
particulares; E . término de San Esteban, y 
Oeste tierras particulares: mide 79 hectáreas 
85 áreas, equivalentes á 124 fanegas de 
márco nacional. Se ha fijado en Aldea anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Manuel Olmos 
tasada por dicho Agrimensor en 3200 pese-
las, y capitalizada por la renta anual de 140 
pesetas graduada por los peritos, en 3150 pe
setas, sirviendo de tipo la tasación. 

N O T A . E l comprador ÚQ esta finca ten
drá derecho á las servidumbres de la mi MU a. 



A D V E R T E N C I A S . 

í No se adioil irá postura que no cubra 
el h'po de la subasta. 

Con la o b ü g a c i o n de que el rematante ha 
de presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n lo prevenido en la Real orden de 1 8 de 
Febrero de 1860. 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor o de menor cuant ía , lo pagará el 
mejor postor, a quien se adjudicarán en diez 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince diassigoienles al de no
tificarse !a adjudicación, y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, s e g ú n se 
previene en la ley de i 1 de Jul io de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuant ía del E s 
tado cont inuarán pagándose, en los quince 
plazos y catorce años que previene el articu-

6. a E l Estado no a n u l a r á las ventas por 
faltas ó perjuicios censados por los agente» 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , c ¡ndepend ien te í , de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo lasacciones civiles ó criminales que 
procedan contra los cuIpables. 

7. a ' Las reclamaciones que con arreglo 
al art. 173 de la I n s t r u c c i ó n de 31 de Mayo 
de 1 855 , deben dirigirse á la Administración 
antes de entablar en los Juzgados de prime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, d e b e r á n incoarse en el 
preciso t é r m i n o de losseis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este te'rmino, solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
c i tándose de eviccion á la Adminis trac ión . 

8.a Los derechos de expediente hasta la to
lo 6 .° de la ley de 1.° de M a y o d e l 8 5 5 i y j ma de posesión, serán de cuenta del rematante 
con la bonificación del 5 por 100 que el .! 9.a £ n las fincas quecontengan arbo-
mismo otorga á los compradores que anlici-1 lado, viene obligado el comprador á prestar 
pan uno ó mis plazos, pudiendo este hacer | la fianza prevenida por I n s t r u c c i ó n , 
el pago de! 50 por 1 00 en papel de la Deuda * 1 0. Por el art. 3 . ° del decreto del Go-
públicu consolidada ó diferida, conforme á lu 1 bierno provisional lecha ^3 de Noviembre 
dispuesto en el ar l . 20 de la mencionada ley. í ú l t i m o y publicado en la Gaceta del siguien-
Las de menor cuantía se pagarán en veinte^ te dia 24 , se autoriza la admisión por su va-
plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, duran- j lor nominal de los bonos del emprés t i to de 
te diez y nueve años. A los compradores que 200 millones de escudos, en pago de Jas fin-
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará cas que se enajenen por el Esiado, en virtud 
mas abono q u i el 3 por 100 anual; en e! | de las leyes vigentes de desamort izac ión, 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te- j Lo que se anuncia al público para cono 
ñor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 da Marzo y 30 de Junio de í 855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta proviccia, 
las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en b s leyes de desamort ización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación s ú f r a n l a s fincas 
por falta de sus cabidas señaladas , ó por cual
quiera otra causa justa en el t é r m i n o impro» 
rogablc de quince dias desde el de la pose
s ión . L x t o m i da poses ión podrá serguber-
nativ» ó judicial , s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del p r i 
mer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el t é r m i n o de un raes, se consi
derará como poseedor, para losefectos de 
este a r t í c u l o . 

cimiento de los que quieran in íerosarse en 
la adquis ic ión de las expresadas fincas. 

NOTAS. 
1. a Se considerarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é I n s t r u c c i ó n públ ica , cuyos productos 
no ingresen en íascajasdel Estado, y losdemás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Esta do los que llevan 
este nombre; los de Ins trucc ión pública s u 
perior, cuyos productos ingresen en la* cajas 
del Estado; los del Secuestro del ex-Infante 
D . Garlos; los d é l a s ó r d e n e s militares de 
San Juan de J e r u s a l é n ; los de Cofradías, 
Obras p ías , Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los indi-
vid nos ó corporac ión es ec les iást icas , cualquie
ra que sea su nombre, origen d c láusula 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n d é l a s capella
n í a s colativas de sangre. 

Soria 19 de Mayo de 1873 .=EI Comisionado 
principal de Ventas. Rawon G i l Rub i o. 

;SOiUA:~lmp. de 1). Saturnino F . Guerra. 


